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RESOLUCION No. se-21-02077 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 

No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

ONSIDERANDO 

QUE el 13 "de abrilYde 1000, ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo . Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete,/la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañla EVEREADY 

9 ECUADOR C.A.; 

QUE el señor Harpy C. Ridgely dr su calidad 
de Presidente/Gerente” de la compañia, /con el patrocinio 
de la abogada Mercedés Galán Figueroa ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y Pesca, mediante Resolución No. 88 del 12 de abril 
de 1988, autoriza a la persona juridica "Ralston Purina 
Overseas Battery Company" y a los señores Harry Ridgely 
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Nelson y Truman Joseph Fisher 111, de nacionalidad 
estadounidense, Y al señor Silvio Rincón Casas de 

nacionalidad colombiana, para que inviertan en el 
aumento de capital de la compañta; / 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

0 / e/ _ presentado el ¡nforme favorable No. 88.1633.1A de 29 de 
¡9 Ponele. abril de 1988;/ 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-88-1166. del. -31 de mayo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera Que se RA dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

     

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

Fi RESUELVE 
y / / 

E ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a el aumento de 
ó capital de EVEREADY ECUADOR C.A. por +: CIENTO CINCUENTA / 

NM) :* MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA SUCRES
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